
Inscripció de registre civil de naixements 
Sant Cristòfol de Campdevànol 
 
Dolores Amils y Casadesús 
 
 
(llibre: 2, numeració del full: 3) 
 
 
(Cos de l’escrit) 
 
Amils y 
Casadesús 
Dolores, 
Magdalena, 
Josefa 
 
 

 
En Campdevánol a las cinco de la tarde del dia veinte de 
Julio de mil ochocientos setenta y seis ante D. Salvador 
Puigcorber Juez Municipal y D. José Canellas secretario, 
compareció D. Miguel Amils natural de este pueblo término 
municipal de id provincia de Gerona, de oficio industrial 
domiciliado en este pueblo calle de __ número _ cuarto _ 
presentado con objeto de que se le inscriba en el registro civil, 
una niña y al efecto como padre de la misma declaró: 
 
Que dicha niña nació en la casa del declarante el dia de 
hoy del mes __ á las cinco de la mañana. 
 
Que es hijo del declarante y de su muger D.ª Maria 
Casadesus natural de Armancias término municipal de S. 
Lorenzo provincia de Gerona de edad, __ dedicada á las 
ocupaciones de su sexo y domiciliada en el de su marido. 
 
Que es nieto, por linea paterna de D. José Amils y Solis 
natural de este pueblo, ?raquero y domiciliado en el Arrabal 
del mismo y D.ª Ana Josas natural de este pueblo termino 
de id provincia de Gerona y por la linea materna de D. José 
Casadesus y Pernau natural de Armancias término 
municipal de S. Lorenzo y provincia de Gerona; y domiciliado 
en dtro Armancias, difunto y de D.ª Magdalena Clotet 
natural de S. Jaime de Frontaña término municipal de id 
provincia de Barcelona dedicada á las ocupaciones de su 
sexo y domiciliada en el del expresado Armancias. 
 
 
(pagina posterior) 
 
 
Y que al expresada niña le pusieron el nombre de Dolores, 
Magdalena y Josefa 
 
Asimismo declaró __ 
 
 
Todo lo cual presenciaron como testigos D. Eudaldo 
Casadesus natural de id y D. Jacinto Amils hermano del 
declarante, mayores de edad. 
 
 



 
Leida integramente esta acta, é invitadas las personas que 
deben suscribirla á que la leyeran por si mismos, si asi lo 
creian conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado 
municipal, y la firmaron el Sr. Juez Municipal 
 
 
 
 
y todo ello como Secretario certifico 
 
 

(Signatura:Salvador Puigcorber) 
 
 
(Signatura:José Comellas, Srio.) 
 
 

(Segell: Juzgado de 1ra Insta del Partido de Puigcerda) 
 
 
 
 
 

 


